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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soraya Pérez Munguía. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la perspectiva de género en las políticas y programas de desarrollo social. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0444-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 1º y 25 párrafo 1º; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por 

objeto: 

 

I. a IX. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

Iniciativa de Decreto 

 

Único. Se adicionan la fracción X al artículo 1; la fracción XII al 

artículo 3; la fracción VI al artículo 14; la fracción X al artículo 

19; y un segundo párrafo al artículo 34. Se reforman la 

denominación del capítulo V, del título tercero; el artículo 33; y el 

artículo 35, todos, de la Ley General de Desarrollo Social, para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 1 . (...) 

 

 

 

(...) 

 

X. Incorporar la perspectiva de género en las políticas y 

programas de desarrollo social. 

 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Perspectiva de género: Una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres que se propone eliminar 

Artículo 3 . (...) 

 

 

(...) 

 

X. Transversalidad de la perspectiva de género. Es el proceso 

que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de 
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las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 

género; que se plantea la equidad de género en el diseño y 

ejecución de las políticas públicas de desarrollo social, y 

 

 

XI. ... 

 

género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene 

para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 

programe, tratándose de gasto social, legislación, políticas 

públicas, así como actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas. 

 

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social debe 

incluir, cuando menos, las siguientes vertientes: 

 

 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de 

la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación; 

 

II. a V. ... 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 14 . (...) 

 

(...) 

 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de 

la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación, asegurando un desarrollo 

económico más incluyente. 

 

 

VI. Superación de las brechas de género, que permitan a más 

mujeres incorporarse en la vida económica y social en cada 

una de sus comunidades. 

 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

 

I. a IX. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 19 . (...) 

 

(...) 

 

X. Los programas, fondos y acciones públicas destinados a la 

implementación y promoción de una economía incluyente. 
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... 

 

Capítulo V 

Del Fomento del Sector Social de la Economía 

 

 

Artículo 33. Los municipios, los gobiernos de las entidades 

federativas y el Gobierno Federal fomentarán las actividades 

productivas para promover la generación de empleos e ingresos de 

personas, familias, grupos y organizaciones productivas. 

 

Del Fomento del Sector Social de la Economía con Perspectiva 

de Género. 

 

 

Artículo 33. Los municipios, los gobiernos de las entidades 

federativas y el gobierno federal fomentarán las actividades 

productivas para promover la generación de empleos e ingresos de 

personas, familias, grupos y organizaciones productivas, teniendo 

en cuenta en todo momento la superación de las brechas de 

género y la promoción de la economía incluyente. 

 

Artículo 34. Los municipios, los gobiernos de las entidades 

federativas y el Gobierno Federal estimularán la organización de 

personas, familias y grupos sociales, destinando recursos públicos 

para promover proyectos productivos; identificar oportunidades 

de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría 

para la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la 

realización de estas actividades. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 34. (...) 

 

 

 

 

 

 

(...) 

 

De igual forma, los órdenes de gobierno antes citados, deberán 

realizar la promoción de las acciones a que se refiere el 

presente artículo bajo el principio de transversalidad de la 

perspectiva de género a que se refiere la presente Ley. 
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Artículo 35. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas podrán aportar recursos como capital de riesgo para 

dar viabilidad a las empresas sociales y destinar recursos para 

apoyar a personas, familias y organizaciones sociales cuyo objeto 

sea el financiamiento de proyectos de desarrollo social. 

 

Artículo 35. El gobierno federal y los gobiernos de las entidades 

federativas podrán aportar recursos como capital de riesgo para 

dar viabilidad a las empresas sociales y destinar recursos para 

apoyar a personas, familias y organizaciones sociales cuyo objeto 

sea el financiamiento de proyectos de desarrollo social, 

particularmente, a aquéllas que tengan como objeto principal 

la participación económica de la mujer. 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

 


